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Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia aranrelari"a seran todos aquellos con los que Espaüa man
tiene relaciones come-rciales normales.

Para obtener la licencia de importación oon franquicia, los
beneficiarios deberan justificar, mediante la oportuna certifica.
ción, qUe se han exportado las mercancías correspondiente,'; a
la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberá cons~

tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Mmisterio de Hacienda por la que se otol'gn
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a 1mportar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podran ser acumula~

das,. en todo o en parte, sin mas limitación que el cumplimiento
del plazo para solicitarlas.

6.0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco atlos,
contado a partir de la fecha de su publicación en el {{Boletín
Oficial del Estado}}.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 12 de marzo de 1971 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reunan los requisitos previ&'tOs
en la norma 12.3-, 2. a) de las oontenidas en la Orden ministerial
de la. Presidencía del Gobierno de 15 de marro de 1963 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 16). Para estas exportaciones el plazo
de un aflo para solicitar la importación comenzará a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del· Esta.do».

7.° La conce&ión caducará de modo automático si en el térmi
no de dos ai'los, contados a partir de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», no se hubiere realizado ningnna exporta
ciún al ampa.ro de la misma,

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su competen
cia, adoptará las medidas que considere oportunas resp,~do a
la correcta aplícadón del régimen de reposición que se concede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
1\Ltdríd, 24 de mayo de 1971.-P. D., el S'lbsecretal'ío de Comer

cio, Nemesio F'ernández-Cuesta,

Ilmo. SL Director general de Exportación.

ORDEN de 24 de mayo de 1971 por la que se concede
a la firma «Manufacturas Petroni,ts, S. L.», el ré
gimen. de admisión temporal para la importación
de tejido de lana para la confección de chaquetas
de hombre, con destino a la exportaci6n.

Dmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expeM

diente promovido por la instancia de la Empresa «Manufacturas
Petronius, S. L.». sollcitando el régimen de admisión temporal
pDJ'R la impor·tación de tejido de lana para la confección de
chaquetas de hombre, con destino a. la exportación,

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la DiTección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Conceder a la firma «Manufacturas Petronius. S. L.», con
domicilio en Bo~ivia, 30-32, Barcelona, el régimen de admisión
temporal para la importación de tejido de lana (P. A. 53.11. A
Y B). a utilizar en la confección de chaquetas para hombre (par
tida arancelaria 61.01.B), con destino a la exportación, entenM

dténdose que el producto exportado ha de contener las mismas
(o semeJantes) materias importadas para su producción.

2.° A efectos contables se eEtablece que

Por cada 100 ailagramas netos de tejido exportado en las
chaquetas se darán de baja en la cuenta de admisión tempora.l
ciento cat"r-:e kilogramos con novecientos cuarenta y dos gra
mos (114,942 Kg.) del mi:mlO tejido.

Dentro de esta cant;dad se consideran SUbPl'oductos, que
adeudarán los derechos que les corresponda pOr la partida 8xan·
celaria 63.02. y de acuerdo con las normas de valoración vigen
tes. el 13 por 100 de la materia importada.

No existen mermas.

3.° La transformación industrial se efectuara en los locales
propios del peticionario, Bolivia, 30-32, Barcelona, e Indu:ytrip"
nÚlIle'o 16, Cervera (Lérida).

4.° La transformación y exportación habrá de realizarse en
el plazo de dos años. contados a partir de las fechas de las
respectivas importaciones de oomhüón temporal

5.° El saldo máximo de la cuenta será de 110.000 metros
cuadrados, entendiendo por tal el que exista en cada momento
a cargo del titular pendiente de data por exportaciones.

6.° Las importaciones se efectuarán por la Aduana matriz
de Barcelona.

7.° Los paises de origen de la mercancía. serán todos aquellos
con los que España mantenga relaciones comer·ciales normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación autorizar exportaciones a otros países en los casos
que Se estime oportuno.

8.° Las mercancías importadas en régimen de admisión tem
poraJ j 861 como los produelio5 tenninados a exportar quedarán

sometidos al régimen fiscal de comprobación por la Dirección
General de Aduanas,

9." La pl'esente concesión se otorga por un plazo d.e cuatro
aflos, contado a partir de su publicación en ei «Boletin Oficial
del E~tadú}).

10. Por los Ministerios de Haciellda y Comercio, dentro de
sus r{'spectiv&.s com,)('tenclas, .se podn¡n adopta,r las disposiciones
que estinwn lnás fl(1eclladas para el desarrollo de la operación
en sus aspectos económico y liscal.

Lo que comunicu a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúos.
Madrid. 24 d.e mayo de 1971.-P. D,. el Subsecretario de Ga

mrrcio. Nemesio Fenlández.-Cuesta.

I!mú. Sr. Dir'ector general de Export.ackJn.

ORDEN de 24 de mallo de 1971 por la que se concede
a Vicente Arellano Morata el régimen de reposicwn
con franquicia arancelaria para la importa:dón de
pieles para corte y forro, crupones suela para pisos
N lJlanchas sintéticas para palmillas, por exportacío
nes previamente realizadas de calzado para seiiora.

Ilmo, Sr.; cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de la Empresa «Vicente Mella
no Morata», solicitando el régimen de repoSIción para la importa
ción de pieles de vacuno, porcino, caprino, serpiente y ovino
para corte y forro, crupones suela para pisos y planchas sintéti
cas para palmillas, por exportaciones previamente realizadas de
calzado para señora, de 23 centimetros o más de longitud,

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
pOr la D:re·cción General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «Vicente Arellano MOl'ata», con domi
cilio en Cisne..<;m, sIn., Elda (Alicante), el régimen de reposición
para la importación oon franquicia arancelaria de pieles de vacuno
curtidas (boxcalf), cueros y pieles de equino y bovino (charoles),
pieles de porcino curtidas para corte y forro, pieles de caprino
cll1'tición mineral al cromo (dóngolas) y terminadas después de
su curticíón, pieles de serpiente curtidas y terminadas, pieles
curtidas pa.ra forros, pieles de ovinos t.erminadas para forros,
cmpones suela para pisos y planchas sintéti'cas para pa.lmillas
(partidas 8xancelarias 41.02, 41.03, 41.04. 41.05, 41.08 Y 41.10),
tmpleadas en la fabricación de calzado para sefiora., de 23 centi~
metros o más de 10ngit.ud (P. A. 64.02-cA.U. previamente exportado.

2.0 A efecto::; contables se establece que por cada 100 pares
de zapato.'i d~ seüora exportados podrán Importarse

al 150 pies cuadl'adQS de pieles nobles.
b) 180 pies cua.drado de pieles para fú-rros.
e) 20 kikgramos de crupones suela para peSO:;. y
d) CuaLro planehas sintétIcas liara psJmillas (de J30 85 cf'il

timetrosJ.
Dentro de 6tas cantidades se c01bijeran subproducLos aprove

chables el 12 por 100 de las pieles nubles, ellO por 100 pa.rs,
las pjeles para forros y crupones suela y el 8 por 100 para las
ptümillJ.s sidétic8J.

3.0 Las operac.iones de exportación y de importación qUe se
prBten02l"l realizac·. al amparo de esta ~oncesión y ajustándose
a sus términos sC'cm sometidas a las Dlreccionps Generales res
pectivas, a los electos que a Üts mL"imas competen.

4." LB, exportaeión precederú a la importación, debiendo ha·
cerse const.ar de manera expresa en toda la documentacion nece¡.;.a
ria pam el despacho que el solicitante Be acogé al régimen de
reposición otorg'ado por la presen!;e orden,

Los paises de deRtino de la.s exportaciones serán aquellos cuya
m.anecIa dc pJ,go I;ea convertIble, pudiendo la Dil:eccion Gene~al
de Exp,)rm:;ión, ctw,ndo lo est:::me oportuno, autonzM exportacJ(I
nes a los demás pai.ses, valederas para obtener la reposición
con franqukia

Las eX.l:p',rta<.:;íone" realizn.dús a puertos, z.on;:s: o depósjtos fran
cos nacionales talnbjén se beneficiarán del régimen de re~

ción en an¡dogas condiciones que las destinadas al extranjero.
5.0 Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del plazo

de un aiio, a partir de la fecha de las exportadones respectivas.
Los paíws de origen de la mercancía a importar con franqui

cia. arancelaria 5er~1ll todos aquellos con los que Espaüa mantiene
relaciones comerciales normales,

Para obtsne-r la licencia de importacV1n con franquicia, los
beneficiarios debe'¡'m justificar, mediante la oportuna certifica
ción, que se llan exportado las mercandas correspondientes a
la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitUDes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, Que autoriza el régimen de
reposicíón. y la. del Ministerio de Hacienda por la que se otorga
la franquiei<l. aranc,,"laJ'ia.

Las cantidades de mercancías a ilnpol'tar con franquicia, a
que den derechQ las exportaciones realizadas podrún ser acumula~
das, en todo o en parte, sin más limitación que el cumplimiento
del plazo para solicitarlas.

6.0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco aú0',
contado a par-tü' de la fecha. de su publicación en el «Boletm
Oficial del Estado)}.
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No obstante. las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 27 de abril de 1971 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos
en la norma 12.11., 2, a) de las contenidas en la Orden ministerial
de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16).
Para estas exportaciones. el plazo de un año para solicitar la
impprtadón comenzará a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

7.° La concesión caducar;) de modo automatico si en el térmi
no de dos años, contados a partir de su publicación en el {{Bo
letín Oficial del Estado». no se hubiere realizado ninguna exporta
ción al ampa.ro de la misma.

8.Q La Dirección General de Aduanas. d2utro de Su competen
cia. adoptara las medidas que considere oportunas respecto a
la correcta aplicación del régimen de reposición que se c{mcede.

9.0 El Ministerio de Comercio podrá dictar las nOimas que
estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de la presente
concesión..

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 24 de mayo de 1971.~P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio FernáncteZ-Cuesta..

Dmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 24 de mayo de 1971 por la que se concede
a {(Industrias MetalÜTgíeils Portal, S. A.», el régimen
de reposición con jranqtttcia arancelaria para la im
portación de chapas 'Y bandas de acero inoxid4ble,
por exportactones previamente realizactas de frega·
deros de acero inoxidable.

TImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la instancia de la Empresa «Industrias
Metalúrgicas Portal, S. A.», solicitando el régimen de reposición
para la importación con franquicia arancelaria de chapas y bandas
de acero inoxidahle, por exportaciones previamente realizadas
de fregaderos de acero inoxidable,

Este Ministerio, conformandose a 10 informado y propuesto
por la. Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «Industri'as Metalúrgicaa Portal, So
ciedad Anónima», con domicilio en Granada, carretera Pulianes,
kilómetro &~ el régimen de reposición para la importación con
franquicia arancelaria de chapas y bandas de acero inoxidable
(P. A. 73.15.B.2.fJ, empleadas en la fabricación de fregaderos
de acero inoxidable (P. A. 73.38.C), previamente exportados.

2,0 Se otorga esta concesión por un período de cinco afias,
a. partir de su publicación en el {(Boletín Oficial del Estado».

Las exportaciones qUe hayan efectuado desde elIde mar?O
de 1971 hasta la fecha de publicación de esta Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado», se beneficiarán del régimen de reposición,
siempre que la Entidad concesionaria:

a) Haya hecho constar en las licencias de exportación y demás
documentación necesaria para el despacho la oportuna referenci"a
a este régimen.

b) Pueda acreditar, mediante el correspondiente certificado,
expedido por la Delegación de Industria de la provincia en que
tenga enclavada su fábrica, el tipo y cantidad de los productos
objeto de exportación, y también la clase y cantidad de las mBite
!fias prinlas, entre las autorizadas por esta concesión, que han
sido empleadas en la fabricación de aquéllos.

e) Acredite por medio de certificado de la factura de exporta
ción expedida por la Aduana, el tipo y cantidad de productos
exportados, y que estos extremos oomcidan exactamente con los
que figuran en el certificado expedido por la Delegación de In
dustria.

3.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el despa
cho que el interesado se acoge al régimen de reposición otorgado
por esta Orden.

Las importaciones deberán SOlicitarse dentro del año siguiente
a la fecha de las exportaeiones respectivas. Este plazo comenzará
a. contarse a partir de la fecha de publicación en el «Boletín
OficIal del Estado» para las exportaciones a las que se refíere
el apartado anterior.

4.° A la vista de una determinada exportación. «Industrias
Metalúrgicas Portal, s. A.», deberá presentar ante la Delegación
de Industria correspondiente una declaración en la que haga
constar el tipo de produc·tos a exportar, haciendo mención detalla
damente de la clase y cantidad de materias primas objeto de
reposición, empleadas en la fabricación de los mismos, especifi
cando la cantidad neta incorporada a cada producto de exporta
ción, resultantes del proceso de fabricación, a fin de que en
la practica de la correspondiente reposición se adeuden los dere
chos arancelarios relativos a los subproductos, atendida su clasi
ficación arancelaria y normas de valoración vigentes.

Sobre tal de-claracÍ"ón, y una vez oompl"Obada su autenticidad,
la Delegación de Industria expedirá certificado sobre los extremos
en ella consignados.

5.° Las operaciones de import.a.ci6n y exportación que se pre
tendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose &
sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales corres-

pondientes del Ministerio de Comcrciv, d. los efectos que a las
mismas competen.

Los paises de origen de la mercancía a importa.r con franqui
cia arancelaria serán todos aquellos con los que ESjlafla mantiene
relaciones comerciales normales. Los países de desUno de las
exportacione.:: serán aquellos cuya moneda de pago sea converti
ble, pudiencro la Dirección General de Exportación, cuando lo
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás países vale
deras para obtener la reposición con franquicia arancelaria.

Las exportaciones fealizndas a puerto-s, zonas o depósito-s fraIl
cos nacionales también se beneficiarán del régimen de reposición
en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

6.0 Para obtener las licencias de importación con franquicia
arancelaria, el concc!'ionario deberá justificar las exportaciones
correspondiente~a la reposición de materias primas que solicíten,
mediante los siguientes documentos:

l. Certificado de la Delegación de Industria en el que se
acredite el tipo o clase de los productos destinados a la exporta
ción y de las materias primas, entre las autorizadas por esta
Orden empleadas en la fabricación de los mismos. En este certi
ficado' la Aduana de-benl hacer constar, por diligencia. que los
produétos objeto de exportación a que el mismo se refiere coinci
den exactamente con los que han sido exportados al amparo
de una determinada factura de exportación.

II. Certificado de la factura de exportación, expedido por
la Aduana correspondiente, qUe deber{t coincidir con el contenido
del expedido por la Delegación de Industria.

7.0 La concesión caducara de modo auto-mático si en el térmi
no de dos anos, contados a partir de su publicación en el «Bo
letin Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna exporta
ción al amparo de la misma.

8.0 La operación quedará sometida a las medidas de vigilan
cia fiscal que el Ministerio de Hacienda (Dirección o-t;ner?1 de
Aduanas) consi'Clere necesario establecer en uso de las atTlbUclOnes
propias de su competencia. . .

9.0 La Dirección General de ExportftClOn podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvImiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios. .
Madrid, 24 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretano de Co

mercio, Nent-esio Fern" nd-ez·Cucsta.

Dmo. Sr. Dire-et-or general de Exportación,

ORDEN de 24 de mayo de 1971 por la que se concede
a «Productos A. G. M. A., S. A.», el 1'égimen de re~
posición con jranquida arance~ria pam la ~rnpoTta~
ción de chatarras y desperdictQs de alu11lmw por
exportaciones pret'famente realizadas de aleaciones
de aluminio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de la Empresa ({Produc
tos A. G. M. A., S. A.», solicitando el régimen de reposición para
la importación con franquicia arancelaria ~e chatarras .y desper
diciOS de aluminio por exportaciones preVIamente reallza.das de
aleaciones de aluminio,

E3te Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." COnceder a la firma {{Productos A. G. M. A" S. A.», con
domicilio en Barcelona, Córcega, 58, el régimen de reposición
para la importación (".en franquicia arancelaria de chatarras y
desperdicios de aluminio (partida arancelaria '76.01.B) de los s.;
guientes tipos:

«Tab:e», con un porcentaje de eJuminio del 98 por 1()(l;
«Talnt-Tabon} con un porcentaJe de aluminio del 85 por 100;
(,Tense». con un porcentaje de aluminio del 86 por 100;
«Teens-Telic)}. con un porcentaje de aluminio del 84 por 100,

empleados en la fabricación de aluminio en bruto aleado, con un
oontenido del 87 por 100 de alilll1inio (parUda arancelaria
'76.01.A.2), previamente exportado.

2.0 A efectos contables se establece que por cada 100 kilo
gramos de aluminio aleado, con un contenido del 87 por 100 de
aluminio, previamente exportados, podrán importarse:

Noventa y dos kilogramo3 con trescientos veinte gramos
(92,320 kilogramos) d0 chatarras «Table», o . .

Noventa y siete kilogramos con setenta gramos (97,G70 kllo
gramos) de chatarras «Taint-Taborl}, o

ciento nueve kHogramos con doscientos cincuenta gramoS
(109.250 kilogramos) de chatarras «Tense», o

Ciento trece kilogramos con novecientos veinte gramos
(113,9'JO kilogramos) de chatarras «'I'eens-Telic».

Dentro de estas cantidades l se consideran mermas el 0,85
por 100 de las chatarras «Table», el 2,66 por 100 de laschatm:ras
«Taint-Tabor», el 4,40 pOr 100 de las chatarras «Tense» y el 6,10
por 100 de las chatarras «Teens-Telíc», y subproductos aprovecha.
bIes, el 3 por 100 de 1& chatarra. de cualquier tipo importada.


